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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

7295 Santo Domingo, R. D. 
Noviembre 20 de 1930. 

--- -A los Honorables 
Miembros del Senado 
Palacio del Sena.do 
Ciudad.-

Señ.ores Senadores:-

Con el fín de asegurarle la ayu.da profe­
sional á los reos en materia eriminal y á los 
pobres de solemnidad en materia civil estable­
ciendo una obligación por igual á todos los que 
eJercen l.a profesión de Abogado, tengo el honor 
de someter al lionorable Congreso :Nacional para 
su aprobación, por el digno 6rgano de esa Alta 
Cámara, el adju.nto proyecto de Ley. 

Uds. 

AR.N./rrJ.-



EL GOMGRESO NACIONAL 

EN NOlIBRE DE LA REPUBLICA 

KA. DADO LA. SIGUIENTE LEY : 

~ 

~ SENADO 
RErU5LH.A llOMlNICANA 

Art.!cu:Lo lo.- Se reforma el articul.o 78 de la Ley No. 821 d Orga­
nizac16n Judioial. 1 para que se lea asi: 

Son deberes de los A.bogados: 

10.- Defender, Qe Oficio, á los reos en materia cri­
minal y enmateria civil a los pobres de solemni­
dad, cuando fueren designados al efaato, por Ju.ez 
competente. 

Para los fines de designaci6n de A.bogado de o­
ficio, oada Tribunal. 6 Corte llevará un registro 
por órden alfabético de todos los bogados con bu­
fete abierto en su Jurisdicci6n y ia des1gnaa16n 
se hará rigu.rosamente por turno 

n. abogado designado para defenaer dé oficio á 
una persona y que se negare a ello, o que descui­
dare la defensa 6 de jara de hacerla, aui causa ~­
tifioada, podrá ser suspendido por la Suprema Cor­
te de Justicia en el eJercieio de su profesión, 
por un período de un mes á seis meses. y si reinci­
de en J.a falta, deberá ser suspendido durante un 
año. 

20.- Sustituirá los Jueces y los fUlloionarios del Mi­
nisterio Público, en los casos previstos por la 
Ley. 

3o.- Proceder en .el ejercicio de su profesión con hono­
rabilidad. disoreoión y aotividad. 

4o.- Expresarse ante los Tribunales, y en los escritos 
que les dirijan á estos, con respeto y moderaoión; 
exponer los hechos fielmente y con claridad y pre­
cisión; y no emplear en la defensa de J.as causas 
~ue les encomiende medios reprobados por la moral. 

Artíouio 2o.- Se reforma el artícul.o 80 de la Ley de Organizac1ó~--
~1, _ para que se lea así : -

Cuando una persona necesitare constituir abogado, y 
ningu.no de los qµ.e residan en el lugar en donde deba 
hacerse la constituci6n quisiera prestarle sus servi­
cios, podrá solicitar del Juez de Primera Instancia ó 
del Presidente de la Corte, segÚn el caso, que le desig• 
ne un Abogado para que le defienda su causa; y el Juez 
de Primera Instanoia 6 el Presidente de la Corte, lo 
hará así. 

El abogado designado no podrá negarse a prestar sus ser­
vicios, sin excusa Justificada á juicio del Juez que hu­
biere hecho la designación, y si descuidare la defensa 
ó dejara de hacerla, podrá ser suspendido por la Supre­
ma Corte de Justicia en el ejercicio de su profesión, 
por un período de un mes á seis meses y si reincide en 
la falta, deberá ser suspendido durante un a~o. 
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